
B. O. del E.-Núm. 206 27 agosto 1968 12707 

to que los Consejos Escolares Primarios se comprometen i> 
proporcionar a su cargo la casa-habitación o la indemnización 
sustitutiva a los Maestros que las regenten, que existe créditó 
eIl; el presupuesto de gastos de este Departamento para la crea
ClOn de plazas y lo dispuesto en la Orden ministerial de 23 de 
enero de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de) 4 de febrero) 
y demás disposiciones complementarias, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

Primero.-Crear definitivamente y con destino a las loca
lidades que se citan y sometidas a los Consejos Escolares Pri
marios que se detallan las siguientes Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria : 

Una unidad de niñas en el casco del Ayuntamiento de Al
bacete (capital), dependiente del Consejo Escolar Primario 
"Cuerpo de la Guardia Civil». 

Una unidad de niños en la Graduada «Colegio Episcopal», 
del casco del Ay~tamiento de Almansa (Albacete), la que 
quedará con direccion con curso y ocho unidades (seis de ni
ñQs, una de niñas y una de párvulos), dependiente del 'Con
sejo Escolar Primario «Jesucristo Sacerdote y Divino Maestro». 

Una unidad de niños y una de niñas en la Graduada ·parro
quial «Santísima Trinidad», del casco del Ayuntamiento de 
Barcelona (capital), la que quedará con dirección con curso y 
10 unidades (seis de niñas, tres de niños y una de párvulOS), 
dependiente del consejo Escolar Primario «.Escuelas Nacionales 
Parroquiales de la Archidiócesis de Barcelona». 

Una mixta en Colonia Jorba, del télmino municipal de Cal
ders (Barcelona), dependiente del Consejo Escolar Primario «In
dustrias y Almacenes Jorba, S. A.». 

Una unidad de niños y una de niñas en la Graduada del 
casco del Ayuntamiento de Prat de Llobregat (Barcelona), la 
que quedará con dirección con curso y ocho unidades (tres de 
niños, tres de niñas y dos de párvulOS), dependiente del Con
sejo Escolar Primario «Cooperativa Obrera de Viviendas». 

Una unid¡¡.d de niños, una de niñas y una de párvulos en 
la Graduada Pauoquial «Juan XXIII», de Torrebonica, del 
término municipal de Tarrasa (Barcelona), dependiente del Con
sejo Escolar Primario «Escuelas Nacionales Parroquiales de la 
Archidiócesis de Barcelona». 

Tres unidades de niños en la Graduada del casco del Ayun
tamiento de Burgos (capital), la que quedará con dirección con 
curso y siete unidades de niños, dependiente del consejo Esco
lar Primario «Padre AramburUl>. 

Graduada «San Miguel Arcángel»-MirandilJa-con dirección 
con curso y tres unidades de niños en el casco del Ayuntamien
t0 de Cádiz (capital), dependiente del Consejo Escolar Prima
rio «La Salle». 

Una unidad de niñas en la Agrupación «Nuestra Señora de 
los Angeles», del casco del Ayuntamiento de Jimena de la Fron
tera Wádiz), la que quedará con dirección sin curso y 13 uni
dades (seis de niños, cinco de niñas y dos de párvulos), depen
diente del Consejo Escolar Primario «Campo de Gibraltar». 

Una unidad de niñas en el Colegio Nacional «Carlos V», del 
casco del Ayuntamiento de La Línea de la COncepción (Cádiz), 
el que quedará con dirección sin curso y 18 unidades 05 de ni
ñas y tres de párvulos), dependiente del consejo Escolar Pri
mario «Campo de Gibraltan>. 

Una unidad de niños en la AgrupaCión «Santa Rita», de Cam
pamento, del término municipal de San Roque (Cádiz), la. que 
quedará con dirección con curso y cuatro unidades (dos de 
niños y dos de niñas), dependiente del Consejo Escolar Primario 
«Campo de Gibraltar». 

Una unidad de. niños en la Agrupación de San Enrique de 
Guadiaro, del término municipal de San Roque (Cádiz) , la 
que quedará con dirección con curso y cuatro unidades (dos de 
niños y dos de niñas), dependiente del Consejo Escolar Prima
rio «Campo de Gibraltan>. 

Graduada de niñas, con dirección con curso y cuatro uni
dades, en carretera de Palma del Río, kilómetor 4, del casco del 
Ayuntamiento de Córdoba (capital), dependiente del Consejo 
Escolar Primario «Congregación de RR. Santos Angeles Custo
dios». 

Una unidad de niños y una de nifias, que con las existentes 
constituirán Graduada con dirección con curso y cuatro uni
dades, en carretera de Palma del Río, kilómetro 4, del caSco del 
ta B~rbara, de Palavea-Elviña, del térn;lino municipal de La. 
Coruna (capital) dependiente del Consejo Escolar Primario 
«Empresa Nacional Santa Bál'bara». 

Una unida!i de niñas «Santa Maria de Oleiros», en Olelros 
(La Coruña), dependiente del Consejo Escolar Primario «Con
gregación de ReligiOSas Misioneras de 'Acción Parroquial». 

Una unidad de párvulos y dos maternales en el suburbió de 
Vilarroja, del Ayuntamiento de Gerona (capital), dependiente 
del Consejo Escolar Primario «Patronato Diocesano de Educa
ción Primaria de Gerona». 

Dos unidades de niñas en la Graduada de San José de Val
deras, del Ayuntamiento de Alcorcón (Madrid), la que quedará 
Gon dirección con curso y cinco unidades, dependiente del 
Consejo Escolar Primario «La Inmaculada». 

Nueve unidades de niñas y una de párvulos en el ColegiO 
Nacional «Divino Maestro», calle de Dante, número 10 del cas
co del Ayuntamiento de Madrid (capital), el que quedará con 
dirección sin curso y 24 unidades (22 de niñas y dos de párvu
los), dependiente del consejo Escolar Primario «Divino Maes
tro». 

Una unidad de nifias en la calle Espinar, número 45, del cas
co del Ayuntamien to de Madrid (capital), dependiente del 
Consejo Escolar Primario «Hermanas de la Caridad». 

Una unidad de nifias en la Graduada de la calle Amador de 
los Ríos, número 8, del casco del Ayuntamiento de Málaga. (ca
pital) . la que quedará con dirección con curso y siete unidades 
de niñas, dependiente del consejo Escolar Primario «Congrega
ción de RR. Santos Angeles Custodios». 

Una de nifias en la barriada de Santa Maria, de Ja.ball Nue
vo, del término municipal de Murcia (capital), dependiente del 
Consejo Escolar Primario «La Purísima». 

Una unidad de niñas en el Colegio Nacional de Escombr~ 
ras, del término municipal de cartagena (Murcia), dependiente 
del Consejo Escolar Primario «Refinería de petróleos de Escom
breras, S. A.», 

Una unidad de niños y una de niñas en Ermita de Buendia
Puente Tocinos, del término municipal de Murcia (capital), de
pendiente del Consejo Escolar Primario «Patronato Diocesano 
de Educación Primaria de Cartagena-Murcia». 

Graduada con dirección con curso y seis unidades de nifios 
en el barrio de Los Pizarrales, del casco del Ayuntamiento de 
Salamanca (capital), dependiente del Consejo Escolar PrimarIo 
«San Francisco de Sales». . 

Tres unidades de niños. que con la unidad de niflos «Mosén 
Sol», constituirán Graduada con dirección con curso y cuatro 
unidades de niños, en el casco del Ayuntamiento de Tortosa 
(Tarragona), dependiente del consejo Escolar Primario «Her
mandad de Sacerdotes OperariOS Diocesanos». 

Cuatro unidades de niñas en la Graduada de la calle Za
balblde, del casco del Ayuntamiento de Bilbao (capital), la que 
quedará con dirección con curso y siete unidades de nlfias, de
pendiente del consejo Escolar Primario «congregación de los 
Santos Angeles CustodiOS». 

Una unidad de niños y una de niñas en la calle Garay, del 
casco del Ayuntamiento de La Almudla de Doña Godina (Za
ragoza), dependiente del consejo Escolar Primario «Patronato 
Diocesano Nuestra Señora del Pilar». 

Segundo.-El funcionamiento de las Escuelas que se crean 
se acomodan a )0 diSpuesto en la Orden ministerial de 23 de 
enero de 1967 y a: la Orden ministerial de 30 de junio de 1968. 

Tercero.-Los respectivos consejos Escolares Primarios ten
drán la facultad de elevar a este Ministerio la propuesta de 
nombramiento de los Maestros conforme a las disposiciones en 
vigor. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectOls. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 6 de agosto de 1968. 

VILLAR PALAS! 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 6 de agosto de 1968 por la que se a.prue
ban los Reglamentos de los Consejos Escolares Pri
marios que se citan. 

Ilmo. Sr.: Vistos los proyectos de Reglamento que presentan 
los Consejos Escolares Primarios Que a continuación se rela
cionan, a :fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la. dispo
sición adicional de la Orden ministerial de 2'3 de enero de 
1967 (<<Boletln Oficial del Estado» de 4 de febrero); 

Teniendo en cuenta los favorabies informes emitidos por la 
Inspección de EnsefianZa Primaria sobre el funcionamiento de 
las Escuelas dependientes de los mismos, que aconsejan la con
tinuación de los Consejos Escolares Primarios, y examinados 
los prOyectos de Reglamento, se encuentran conformes a la 
Orden ministerial de 2>3 de enero de 1967, 

Este Ministerio ha resuelto : 

Aprobar los Reglamentos de los Consejos Escolares Pri
marios que a continuación se detallan, los que qued.a4"án cons
tituidos en la forma que se esta.blece, con la jurlBd1cci6n que 
se determina, uno de cuyos ejemplares se devolverá al Patro
nato con la diligencia de aprobación, archivándose el otro en 
la Sección correspondiente del Departamento. En lo no pre
visto en los mismos regirá el Reglamento General de Escuelas 

. de Patronato: 

Patronato Diocesano de Educación Primaria de Badajoz. en 
Badajoz (Cllip i tal> , de ámbito provincial, e integrado en la 
siguiente forma: 
Presidente honorario: El Director general de Enseñanza 

Primaria. 
Presidente efectivo: El Obispo de la Diócesis. 
Vicepresidente: El Obispo coadjutor. 
Secretario: El Director del Secretariado Diocesano Cate

quístico. 

Vocales: 

El Inspector Jefe de Enseñanza Primaria, como represen· 
tante del Ministerio de Educación y Ciencia. 

Un representante del Ayuntamiento; 
El Presidente de la Junta Diocesana. de Padres de Familia. 
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Director escolar, Director de graduada y representación de 
los Maestros, a razón de uno pOr cada veinticinco o fracción. 
con un máximo de tres. 
«San Vicente de Paúl-Hijas de la Caridad» (Provincia Canónica 

de Barcelona), en la calle Hortafranchs, números 13 y 15. 
de Barcelona (capital). con ámbito interprovlncial y con 
jurisdicción en las provincias de Barcelona, Baleares, Gero
na. Huesca, Urida y Tarragona, e integrado en la Siguiente 

forma' 
Presidente honorario: El Director general de Enseñanza 

PriIÍlaria. 
Presidente efectivo: La Visitadora de las Hijas de la Caridad 

de la Provincia Canónica de Barcelona. 
Vocales: 
Un Inspector central de Ensefianza Primaria, como repre. 

eentante del Ministerio de Educación y Ciencia. 
Una Consejera provincial. 

. Una Secretaria; y 
Una Maestra nacional. 

Patronato Diocesano de Educación Primaria. arzobispado de 
Burgos, en el Palacio Episcopal de Burgos (capital), de ám 
bito provincia.l. e integrado en la Siguiente forma : 
Presidente honoracio: El Director general de EnBeMnza 
Primaria. 
Presidente efectivo: El ArzobiSpo. 
Vicepresidente : El Vicario general del Arzobispado. 
Secretario: Un Maestro nacional del Patronato. 
Vocales: 
El Inspector Jefe de Ensefianza Primaria, como represen 

tante del Ministerio de Educación y Ciencia. 
Un Director escolar. 
Un Director de graduada. 
Un padre de familia. 
El Delegado diocesano de Catequesis. 
El Inspector diocesano de Ensefianza Prima.ria de la Iglesia. 
El Prior de la Universidad de Curas Párrocos y Coadjutores 

de la ei udad. 
El Presidente de la Junta de Apostola<lo Social ReI1g1080 de 

San Pedro y San Fel1ces, de la ciudad. 
Cáritas Diocesana de Bu:·gos. en Burgos c capital) , de ámbito 

local, e Integrada en la siguiente forma: 
Presidente honorario: El Director general de Enseñanza 

Primaria. 
Presidente efectivo: El Prelado de la ' Diócesis. 
Vicepresidente primero : El Delegado episcopal para Cáritas. 
Vicepresidente segundo: Director de Cárltas Diocesana. 
Vocales : 
El Presidente de la Junta Diocesana de Acción Católica. 
El Parroco de Nuestra Señora de la Antigua. 
El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona, como re-

presentante del Ministerio de Educación y Ciencia. 
El Secretario de Cáritas Diocesana. 
El Tesorero de Cáritas Diocesana. 
Una Directora escolar. 
Ulla Maestra nacional; y 
Un pa<lre y una madre de fam1l1a. 

Instituto Nacional de Enseñanza Media masculina «ConcepCión 
Arenal», en El Ferrol del Caudillo (La Coruña), de ámbito 

local. e Integrada en la Siguiente forma: 
Presidente honorario: El Director general de Enseñanza 

Primaria. 
Preeldente efectivo: El DIrector del Instituto. 
Vicepresidente: El Vicedlrector del Instituto o persona en 

quien delegue. 
Vocales: 
El Inspector de Ensefianza Primaria de la zona, como re-

presentante del Ministerio de Educación y Oiencia. 
El Director espiritual del Instituto. 
El Médico titular del InstItuto. 
El Jefe de estudios o Jefe del Servicio de Orlenta~ión del 

Instituto. 
Un padre de los Maestros. 
El Maestro nacional del Patronato. 
Secretario: El del Instituto o funcionario administrativo del 

Ins~ltuto o Maestro de la Escuela. 
Patronato Municipal. en Ordenes (La Coruña), de ámbito local, 

e integrado en la siguiente forma: 
Presidente honorario: El Director general de Enseñanza 

Primaria. 
Presidente efectivo: El Alcalde-Presidente del AyuntamIento. 
Vocales: 
El Inspector de Ensefianza Primaria de la zona, como re

presentante del Ministerio de Educación y Ciencia. 
El Maestro-Secretario de la. Junta Municipal de Ensefianza 

Primaria. 
Un Concejal designado por la Alcaldia; y 
Un Maestro nacional del Patronato. que actuará de Secre

tario. 
Instituto Conquense de Pedagogla Terapéutica (Caja de Aho

rros de Cuenca), en Cuenca (capital), de ámbito local, e 
Integrado en la siguiente forma: 
Presidente honorario: El Director general de Enseñanza 

Primaria. 

Presidente efectivo: El Presidente de la Caja de Ahorros. 
Vicepresidente: Un Consejero de la Caja de Ahorros. 
Vocales: 
El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona, como re

presentante del Ministerio de Educación y Ciencia. 
El Director general de la Caja de Ahorros. 
El Presidente de la Asocia·ción de Padres de Familia de Ni

fios Subnormales. 
Tres designados libremente por el Consejo de Administración 

de la Caja de Ahorros. 
Un Maestro nacional del Patronato; y 
El Director de la Institución, que actuará de Secretario.· 

Cofradia Sindical de Pescadores «Santo Cristo del Mar», en 
Punta Umbría (Huelva), de ámbito local e integrado en la. 
siguiente forma: 
Presidente honorario: El Director g-eneral de Ensefianza. 

Primaria. 
Presidente efectivo: el Patrón Mayor de la Cofradia. 
Vocales: 
El Inspector de Ensefianza Primaria de la zona, como re

presentante del Ministerio de Educación y Ciencia. 
Los Jefes de las Secciones Económica y Social de la COo 

fradia. 
El Cura Párroco. 
La autorida<l de Marina del puerto. 
Un representante del Ayuntamiento. 
Dos padres de familia. 
El Director de la Escuela gradua<la y un Maestro nacional 

de la misma. 
Secretario: El de la Cofradía. 

«Saltos del Sil, S. A.l> , en pobla<lo obrero de Montefurado, del 
término municipal de Quiroga (Lugo), de ámbito local, e 
integrado en la sigUiente forma: 
Presidente honorario: El Director general de Enseñanza. 

Primaria. 
Presidente efectivo: El Director de la Eptidad. 
Vocales: 
El Inspector de Ens~ñanza Primaria de la zona, como re-

presentante del Ministerio de Educación y Ciencia. 
El Subctirector de la Empresa. 
Un empleado de la Empresa, en representación de los padres. 
Un Maestro nacional del Patronato. 
El Jefe .administrativo de la zona de «Saltos de SlI, S. A.», 

que actuará de Secretario. 
«Estudios Generales, S. A.», en calle Fuente del Rey (carretera 

de Cast!llal, de Aravaca, del Ayuntamiento de Madrid (ca
pitali, de ámbito local, e mtegrado en la siguiente forma: 
Presidente honorario: El Director general de Enseñanza 

Primaria. 
Presidente efectivo: Don Manuel Terán Troya.no. 

Vocales: 
El Padre J. Manuel Agullar, O. P. 
El Inspector de Ensefianza Primaria de la zona, como re

presentante del Ministerio de Educación y Ciencia. 
Un padre de familia; y 
Un Maestro nacional del Patronato, que actuará de Secre

tario. 
Finca «El Pino», del término municipal de Carmbna (Sevilla). 

de ámbito local, e integrado en la sigUiente forma: 
Presidente honorado: El Director general de Enseñanza 

Primaria. 
Presidente efectivo: El propietario de la finca. 
Vicepresidente: El propietario de la finca «La Famosa». 
Vocales: 
El Inspector de Enseflanza Primaria de la zona, como re-

presentante del Ministerio de Educación y Ciencia. 
El Delegada diocesano de Enseñanza de Sevilla. 
Doña Magdalena Delgado Domingues. 
Un representante del Ayuntamiento de Carmona. 
Un padre de familia designado por la Asociación, y si no 

existe, por el Consejo Escolar Primario; y 
La Maestra nacional del Patronato, que actuará de Secre-

taria. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l! muchos afios. 
Madrid, 6 de agosto de 1968. 

VILLAR P ALASI 

Dma. Sr. Director ¡eneral de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 12 de agosto de 1968 por la que se 
aprueba el plan de estudios para la Sección de 
Pedagogía de las Facultades de Filosofía y Letras 
de las Universidades de Madrid y Barcelona. 

Ilmo. Sr.: Las Faculta<les de Filosofía y Letras de las Uni
versidades de Madrid y Barcelona elevan por conducto del 
correspondiente Rectorado propuesta de reforma en el plan de 
estudios de la Sección de Pedagogía de dichas Facultades, que 
han sido favorablemente informadas por el Consejo Nacional 
de Educación. 


